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[bookmark: _GoBack]ANEXO 

A. ACUERDO SOBRE LA PARTICIPACIÓN DEL REINO UNIDO EN EL MERCADO INTERIOR DE LA ELECTRICIDAD DE LA UNIÓN
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 
1. [bookmark: _Hlk172115908]La ejecución del acuerdo previsto debe regirse por unos mecanismos conjuntos de gobernanza. Estos mecanismos deben tener una presencia adecuada en los procedimientos que garanticen que la normativa de la Unión en vigor en cada momento se vaya incorporando al ordenamiento jurídico del Reino Unido mediante la adaptación dinámica. 
Principios generales
Las disposiciones institucionales deben garantizar que, en los casos en que sea pertinente, las normas aplicables a las relaciones con el Reino Unido en los ámbitos incluidos en el acuerdo sean, en todo momento, las mismas que sean de aplicación al mercado interior de la Unión, sin que se puedan producir discrepancias en su interpretación o aplicación.
Teniendo en cuenta este objetivo, se presentan a continuación los principios esenciales que deben quedar reflejados en las disposiciones institucionales, así como los elementos que deben figurar en ellas:
Adaptación dinámica
Las disposiciones institucionales comunes deben garantizar que, en todo momento, el Reino Unido aplique con carácter dinámico todo el acervo de la Unión que sea pertinente a efectos del acuerdo. El acuerdo debe incluir una relación de las normas constituyentes del mencionado acervo pertinente de la Unión que estén en vigor en el momento de la firma. Los actos jurídicos pertinentes que la Unión adopte con posterioridad, incluidas las modificaciones de los actos jurídicos existentes, deben incorporarse al acuerdo correspondiente mediante unos mecanismos adecuados. La incorporación de los nuevos actos pertinentes del Derecho de la Unión al acuerdo debe configurarse como una obligación de las Partes y ser realizada por un órgano mixto en el menor tiempo posible una vez adoptados los actos y dentro de un plazo fijado al efecto. Las Partes deben tener la posibilidad de recurrir a la solución de diferencias en caso de incumplimiento del plazo. 
El principio de adaptación dinámica debe garantizar la aplicación simultánea de normas idénticas dentro del ámbito de aplicación de cada acuerdo. 
Aportación a las decisiones
El acuerdo no debe otorgar al Reino Unido el derecho a participar en la toma de decisiones de la Unión. No obstante, se debe contar con su participación en una fase inicial, y, en la medida que le corresponde como país ajeno a la Unión Europea, debe contribuir a la formación de decisiones de la Unión Europea. Dicha participación debe limitarse a los proyectos de actos jurídicos en los ámbitos cubiertos por la obligación de adaptación dinámica y aplicación simultánea. La Comisión Europea debe consultar al Reino Unido en las primeras fases de su orientación estratégica. Esto implica que, habida cuenta de su condición de tercer país, la Comisión presenta proyectos de actos jurídicos al Reino Unido al mismo tiempo que los facilita a los representantes de los Estados miembros durante la fase de formulación de decisiones. La Comisión puede autorizar consultas con el Reino Unido sobre dichos proyectos de actos jurídicos en condiciones similares a las de las consultas con expertos de los Estados miembros. El acuerdo no podrá prever el derecho de voto del Reino Unido. La posible consulta con el Reino Unido no se extenderá a la participación en las labores del Consejo ni de sus órganos preparatorios.
Interpretación y aplicación uniformes del acervo de la Unión
En las disposiciones institucionales se debe establecer la obligación del Reino Unido de interpretar y aplicar el Derecho de la Unión en las relaciones entre las Partes de igual forma que se interpreta y aplica dentro de la Unión. Para ello, los actos de la Unión a los que se haga referencia en el acuerdo —y, en la medida en que en su aplicación concurran conceptos del Derecho de la Unión, las disposiciones del propio acuerdo— deben interpretarse y aplicarse de conformidad con la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, tanto previa como posteriormente a la firma del acuerdo.
Solución de diferencias
Mediante las disposiciones institucionales se debe garantizar a las Partes la posibilidad de someter las diferencias que surjan en la interpretación o aplicación del acuerdo que no se hayan podido dirimir de forma amistosa en un órgano mixto a un mecanismo de solución de diferencias basado en el mecanismo establecido en el título I de la sexta parte del Acuerdo de Comercio y Cooperación. El mecanismo de solución de diferencias debe dejar a salvo la competencia exclusiva del Tribunal de Justicia de la Unión Europea para interpretar el Derecho de la Unión. Por ello, se debe someter al tribunal de arbitraje a la obligación de remitir al Tribunal de Justicia de la Unión Europea toda cuestión del Derecho de la Unión (lo que incluye los conceptos o disposiciones de dicho Derecho) para que resuelva al respecto, resolución que debe tener carácter vinculante para el tribunal de arbitraje. 
Medidas adecuadas para proteger los intereses de la Unión y la interconexión de los acuerdos en caso de incumplirse un laudo del tribunal de arbitraje
Se debe garantizar, mediante un sistema eficaz de medidas adecuadas, incluidas medidas correctoras temporales, la integridad del mercado interior en caso de incumplirse un laudo del tribunal de arbitraje. En particular, en el procedimiento aplicable a los incumplimientos de lo resuelto por el tribunal de arbitraje se debe contar con la posibilidad de tomar medidas adecuadas en defensa de los intereses de la Unión tanto en el marco del acuerdo afectado como en el de otro acuerdo vigente entre las Partes.
Coherencia con el Acuerdo de Comercio y Cooperación
No obstante los apartados 1 a 8, el acuerdo debe aprovechar el marco institucional establecido en el Acuerdo de Comercio y Cooperación, sobre todo en lo relativo a la función del Consejo de Asociación. Se creará un órgano mixto para la aplicación del acuerdo, a menos que sus funciones se asignen a un órgano mixto existente en virtud del Acuerdo de Comercio y Cooperación.
El acuerdo debe garantizar la aplicabilidad de las disposiciones del Acuerdo de Comercio y Cooperación en materia de medidas de salvaguardia (artículo 773).
Deben ser de aplicación al acuerdo las disposiciones sobre elementos especiales recogidas en el Acuerdo de Comercio y Cooperación (artículos 771 y 772). 
El acuerdo debe contener una disposición que aborde su relación con el Acuerdo de Comercio y Cooperación, a fin de evitar conflictos y garantizar que se suspenda la aplicación de las disposiciones del Acuerdo de Comercio y Cooperación que estén en conflicto.
DISPOSICIONES PARA LA RESOLUCIÓN DEL ACUERDO
1. El acuerdo debe contener disposiciones relativas a su resolución y suspensión. El proceso mediante el cual una Parte puede resolver o suspender el acuerdo respectivo, incluido su efecto, debe especificarse de manera clara y coherente. En particular, la disposición sobre la resolución debe especificar un plazo adecuado en el que el acuerdo deje de existir.
DISPOSICIONES SUSTANTIVAS
Ámbito territorial
El Acuerdo debe ser de aplicación, en el caso de la Unión, en los territorios en los que se aplican los Tratados y con las condiciones que se establecen en ellos, y en el Reino Unido, con respecto a Gran Bretaña y a Irlanda del Norte, donde el Marco de Windsor no es de aplicación.
Ámbito material
[bookmark: _Hlk172020162][bookmark: _Hlk203661015]El acuerdo debe permitir al Reino Unido participar en el mercado interior de la electricidad de la Unión Europea, tanto en el mercado mayorista como en el minorista. Debe incluir la participación en las plataformas de negociación de la UE en todos los horizontes temporales y en los organismos pertinentes, como la REGRT de Electricidad o la entidad europea de los gestores de redes de distribución, así como en los procesos pertinentes para la coordinación normativa, la seguridad del suministro y la estabilidad de la red. El acuerdo debe garantizar la integración de las normas de la Unión en materia de integridad y transparencia del mercado mayorista de la energía y su aplicación, también a los instrumentos financieros que se consideren productos energéticos al por mayor con arreglo a dichas normas de la Unión. No debe prever la participación del Reino Unido en el mercado de servicios financieros de la Unión ni exigir a la Unión ni al Reino Unido que modifiquen o alteren la aplicación de sus normas sobre instrumentos financieros y servicios financieros a efectos del presente acuerdo.
El acuerdo debe garantizar la adaptación dinámica de la legislación del Reino Unido a las normas de la Unión sobre el mercado de la electricidad y prever su aplicación simultánea en el Reino Unido. En el marco de las normas de la Unión sobre el mercado de la electricidad, el Reino Unido debe poder adoptar medidas estratégicas para garantizar unos precios de la electricidad asequibles, la seguridad del suministro de electricidad y la estabilidad de la red de la misma manera que los Estados miembros de la Unión Europea. El acuerdo también podrá contener disposiciones que permitan una participación progresiva del Reino Unido en el mercado interior de la electricidad de la UE y un número limitado de adaptaciones técnicas objetivamente justificadas. Todas estas medidas deben diseñarse de manera que no i) afecten negativamente a la concepción y al funcionamiento eficaz del mercado de la electricidad de la Unión Europea; ii) afecten o distorsionen el comercio transfronterizo de electricidad; ni iii) sitúen al Reino Unido en una posición más ventajosa que la de un Estado miembro de la Unión.
El acuerdo también debe garantizar la adaptación dinámica de la legislación del Reino Unido a las normas de la Unión sobre el fomento de las fuentes de energía renovables y prever su aplicación simultánea en el Reino Unido. Debe fijar un objetivo global indicativo en lo referente a la cuota de energías renovables en el consumo final bruto de energía en el Reino Unido. Para garantizar la igualdad de condiciones, el objetivo global debe ser comparable al de la Unión y basarse en las definiciones, los requisitos y las metodologías establecidos por el acervo de la Unión. Al fijar el objetivo, deben tenerse debidamente en cuenta las obligaciones del Reino Unido en virtud de la Ley de Cambio Climático de 2008 y las contribuciones determinadas a nivel nacional. Los objetivos secundarios en los sectores del transporte, los edificios, la calefacción y la refrigeración y la industria deben quedar fuera del ámbito de aplicación del Acuerdo sobre la electricidad. El acuerdo también podrá contener disposiciones que permitan un número limitado de adaptaciones técnicas del acervo en materia de energías renovables siempre que i) estén justificadas por criterios objetivos, que no impliquen decisiones políticas; ii) garanticen que el objetivo global en materia de energías renovables del Reino Unido siga siendo comparable al de la Unión; y iii) no sitúen al Reino Unido en una posición más ventajosa que la de un Estado miembro de la Unión.
El acuerdo también debe establecer que el Reino Unido garantice, de forma dinámica y en todo momento, al menos el mismo nivel de protección medioambiental en la legislación que se establece en las normas pertinentes de la Unión Europea en materia de protección del medio ambiente. Esto debe hacerse con respecto a cada una de las obligaciones y derechos establecidos en dichas normas de la Unión Europea, en la medida en que sean pertinentes para el sector de la electricidad. El Reino Unido debe poder determinar cómo lograr este resultado. El acuerdo debe garantizar que el Reino Unido mantenga la posibilidad de adoptar medidas que proporcionen un nivel más elevado de protección del medio ambiente.
Además, debe garantizar que el Reino Unido aplique, en todo momento, normas sobre ayudas estatales que cubran cualquier ayuda destinada específicamente al sector de la electricidad o que tenga una incidencia significativa particular en el mercado de la electricidad, incluidas las ayudas existentes, pero que no afecten a la validez de las ayudas ya concedidas a beneficiarios individuales, por ejemplo en forma de compromisos jurídicamente vinculantes anteriores a la entrada en vigor del acuerdo. El acuerdo debe garantizar que existan normas sustantivas y de procedimiento en materia de ayudas estatales iguales que las de la Unión Europea. Esto debe incluir su adaptación dinámica al Derecho de la Unión.
[bookmark: _Hlk214876845][bookmark: _Hlk214876256]El acuerdo debe exigir al Reino Unido que garantice que el control de las ayudas estatales sea llevado a cabo por una autoridad independiente que, en lo que se refiere al control de las ayudas estatales, goce de las mismas competencias que la Comisión Europea y esté sujeta a las mismas normas que se aplican a la Comisión Europea a este respecto. Esto debe incluir, entre otras cosas, normas sobre transparencia, investigación y recopilación de datos, el control ex ante de las ayudas estatales, la emisión de decisiones vinculantes sobre ayudas estatales y la recuperación de ayudas estatales incompatibles (más intereses). El acuerdo debe establecer una cooperación administrativa entre la Comisión Europea y la autoridad independiente del Reino Unido que permita el intercambio de prácticas administrativas, también en la práctica decisoria. El acuerdo debe prever un período transitorio adecuado para la aplicación de las nuevas normas en el Reino Unido.
 Otros aspectos
El acuerdo debe basarse en un equilibrio entre derechos y obligaciones y garantizar la igualdad de condiciones.
El acuerdo debe prever la participación de la autoridad reguladora de la energía pertinente del Reino Unido, con respecto a Gran Bretaña, en las labores de la Agencia de la Unión Europea para la Cooperación de los Reguladores de la Energía (ACER), sin derecho a voto, en consonancia con los requisitos del acervo de la Unión. El acuerdo también debe ampliar al Reino Unido, con respecto a Gran Bretaña, las competencias de la ACER en lo que se refiere a la supervisión normativa del funcionamiento de los mercados interiores de la electricidad.
Deben correr a cargo del Reino Unido los gastos de su participación en el mercado interior de la electricidad de la Unión. El Reino Unido debe hacer una aportación económica para sufragar los gastos pertinentes asociados a la labor de la Unión en este ámbito de actuación. Esta aportación económica debe ayudar a sufragar, entre otros, el funcionamiento de las agencias, los sistemas y las bases de datos pertinentes de la Unión a los que, en la medida adecuada, se permita al Reino Unido acceder.
El presente acuerdo y el acuerdo sobre la aportación económica del Reino Unido para reducir las disparidades económicas y sociales entre las regiones de la Unión deben disponer su entrada en vigor simultánea.
A fin de garantizar que el futuro acuerdo y el Acuerdo de Comercio y Cooperación establezcan un marco consecuente y coherente para las relaciones de la Unión con el Reino Unido en materia energética, el futuro acuerdo debe, mientras siga siendo aplicable, suspender la aplicación de algunas de las disposiciones del Acuerdo de Comercio y Cooperación. 
Cuando el acuerdo previsto se solape con el Marco de Windsor, el Marco de Windsor debe prevalecer sobre el acuerdo en todos los ámbitos pertinentes, incluidos los mercados mayoristas de electricidad, el medio ambiente, las ayudas estatales y otras disposiciones, incluidas las normas de gobernanza subyacentes.
[bookmark: _Hlk170390322][bookmark: _Hlk172117199][bookmark: _Hlk170405900]
B. ACUERDO SOBRE LA APORTACIÓN ECONÓMICA DEL REINO UNIDO PARA REDUCIR LAS DISPARIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES ENTRE LAS REGIONES DE LA UNIÓN
Las negociaciones de un acuerdo sobre la aportación económica del Reino Unido a la cohesión de la Unión deben comenzar de manera simultánea a las negociaciones sobre la participación del Reino Unido en el mercado interior de la electricidad de la Unión.
El acuerdo debe establecer un mecanismo permanente y jurídicamente vinculante para la aportación económica adecuada del Reino Unido para reducir las disparidades económicas y sociales entre las regiones de la Unión.
El acuerdo debe tener por objeto el fortalecimiento continuo y equilibrado de las relaciones económicas y sociales entre la Unión y el Reino Unido.
El acuerdo debe garantizar un nivel adecuado de aportación económica, que debe calcularse sobre la base de la aportación económica de la Unión para reducir las disparidades entre las regiones de la Unión, ajustándola para reflejar el tamaño relativo de la economía del Reino Unido y la proporción del mercado interior en la que participa el Reino Unido. 
El acuerdo y el acuerdo sobre la participación del Reino Unido en el mercado interior de la electricidad de la Unión deben disponer su entrada en vigor simultánea. 
El acuerdo debe establecer un mecanismo sólido para resolver las diferencias entre la Unión y el Reino Unido.
C. FUNCIONES DEL DEPOSITARIO
2. Si los acuerdos previstos establecen la existencia de un depositario, el negociador de la UE debe velar por que las funciones del depositario sean desempeñadas por el secretario general del Consejo de la Unión Europea.
3. Si los acuerdos previstos no establecen la existencia de un depositario, el negociador de la UE debe velar por que se confíen a la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea las tareas de comunicar al Reino Unido las notificaciones de la Unión (y, en su caso, sus Estados miembros) en virtud del acuerdo y de recibir las notificaciones del Reino Unido dirigidas a la Unión y sus Estados miembros en virtud de los acuerdos.
D. VERSIÓN LINGÜÍSTICA AUTÉNTICA
1. Los acuerdos previstos, que serán igualmente auténticos en todas las lenguas oficiales de la Unión, deberán incluir una cláusula lingüística a tal efecto.
E. DISPOSICIONES PROCEDIMENTALES PARA EL DESARROLLO DE LAS NEGOCIACIONES
La Comisión debe llevar a cabo las negociaciones en continua coordinación y permanente diálogo con el Consejo y sus órganos preparatorios. A este respecto, el Consejo y el Comité de Representantes Permanentes (Coreper), asistidos por el Grupo «Reino Unido» —que será el comité especial en el sentido del artículo 218, apartado 4, del TFUE—, proporcionarán orientaciones a la Comisión. 
La Comisión consultará e informará al Grupo «Reino Unido» con diligencia. A tal fin, el Consejo organizará, antes y después de cada sesión de negociación, una reunión del Grupo «Reino Unido». La Comisión debe facilitar con puntualidad toda la información y documentación relativa a las negociaciones.


ES	1		ES
image1.emf
   

 COMISIÓN   EUROPEA   

Bruselas, 22.12.2025    COM(2025) 804 final   ANNEX     ANEXO   de la   Recomendación de DECISIÓN DEL CONSEJO   por la que se autoriza la apertura de negociaciones entre la Unión Europea y el Reino  Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte relativo a la participación del Reino Unido  en el mercado interior de la electricidad de la Unión y a la aportación económica de l  Reino Unido para reducir las disparidades económicas y sociales entre las regiones de la  Unión                   


